
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05001-40-03-016-2018-00914-00 

Asunto: Ordena emplazar-requiere interesados 
 

A fin de evitar nulidades que invaliden lo actuado en el presente trámite, y 
advertido que la heredera ADRIANA MARIA RESTREPO TORRES falleció, se hace 
necesario ordenar el emplazamiento de sus herederos indeterminados que se 
crean con derecho a intervenir en la presente sucesión, a efectos de que 
comparezcan en representación de dicho señor. 

 
En consecuencia, de conformidad con el Art. 10 de la ley 2213 de JUNIO DE 
2022, en concordancia con el Art. 108 del C.G del P y en atención al ACUERDO 
PSAA14-1118 de marzo 4 de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, por medio del cual se crea y organiza el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de herederos 
indeterminados del señor Luis Fernando Gómez Gaviria, en la base de datos 
dispuesta para tal efecto, sin necesidad de publicación de edicto en un medio 
de comunicación. 

 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después 
de dicho registro. Vencido el termino anterior, se dará aplicación a las 
disposiciones del artículo 509 del Código General del Proceso. 
 
Igualmente, se requiere a los interesados para que indiquen algún heredero 
conocido de la misma, aportará su registro civil, e indicará su nombre y datos 
de contacto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 

JUEZ 
f.m 
 
 
 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____90__________  
 
 
Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 AM 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
______________________________________________ 

SECRETARIA 
 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 109a70b1c98b1b04c607ecf1ceb7dc4f2c31dc346b0f8fbb2e94d524a5900066
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 05001-40-03-016-2019-00393-00 

Asunto: Ordena entrega dineros- con abono a cuenta y requiere 
comunero 

 

Se incorpora al proceso el correo electrónico allegado por la parte demandante 
mediante el cual solicita la entrega de los dineros con abono a cuenta. 
 
En consecuencia, se autoriza el pago de los dineros correspondiente a los 
señores OSCAR ALBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ y la señora FLOR MARIA DEL 
CARMEN SÁNCHEZ (Archivo 79) a favor del abogado JUAN MANUEL GÓMEZ 
ARIAS, con abono a cuenta a través del Portal Web Transaccional de Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario, en la cuenta de ahorro que se relaciona en el 
correo que precede. 
 
La orden de pago dirigida al Banco Agrario de Colombia, se hará en 
cumplimiento a las medidas temporales por el COVID 19, según las directrices 
establecidas en la circular PCSJC20-17 emitida el día 29 de abril del año 2020, 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
De otro lado, se insta nuevamente a la comunera señora RUTH CELINA 
SÁNCHEZ DE RÚA, para que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 05 de junio de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 

JUEZ 
f.m 
 
 
 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____90__________  
 
 
Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 AM 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

______________________________________________ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2019-01087 
Asunto: reprograma audiencia - requiere 

 
 

Teniendo en cuenta que la titular del despacho por procedimiento médico solicitó 

permiso al Tribunal Superior de Medellín, se hace necesario cambiar la fecha de la 

audiencia de instrucción y Juzgamiento que estaba programada para el día 30 de 

junio de 2023, la cual será realizada el día 28 de julio de 2023 a las 9:00 am. Por 

último, se requiere a la parte actora para que agilice la respuesta de la Inspección 

Fluvial de Guatapé, comunicada mediante oficio número 1529 del 13 de julio de 

2021 y reiterada mediante oficio número 1104 del 13 de junio de 2023 que a la 

fecha no ha llegado. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______90____________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00258-00 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA- TERMINA SOLICITUD- LEVANTA ORDEN 

APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1116 

 

Se incorpora el escrito allegado por la parte demandante solicitando la terminación 

de la solicitud de aprehensión por pago total y reconocimiento de personería 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría, se ordena expedir las 

comunicaciones pertinentes a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 

INTERPOL (DIJIN) para que realicen el levantamiento de la orden de aprehensión 

del VEHÍCULO (carro o motocicleta) de placas JLW37F, SERVICIO PARTICULAR, 

MARCA BAJAJ BOXER CT 100 MT 100CC,- Modelo 2020 color GRIS GRAFITO. 

 



TERCERO: Se reconoce personería al abogado JHOSEPH ANDREY GARCÉS 

ARDILA, para representar a la entidad demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

CUARTO: No se acepta la renuncia a términos por cuanto la solicitud no se ajusta 

a las disposiciones del artículo 119 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: No es procedente la devolución de los anexos en los términos 

peticionados, ya que lo procedente es el desglose de los mismos. No obstante que 

la solicitud de garantía mobiliaria fue presentada de forma virtual. Previo a ordenar 

el desglose; se requiere a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar 

constancia de pago del arancel judicial en original y copia; lo anterior de 

conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 2018. 

  

SEXTO: En firme la presente providencia archívese definitivamente el expediente, 

previas las anotaciones respectivas. 

 

SEPTIMO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____90___________ 

 
 
Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00504 

Asunto: Incorpora – requiere parte demandante previo DT 
 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes en perfeccionar la medida cautelar de embargo de salario de 

la demandada MARLENY PALACIO ZAPATA, comunicada mediante oficio número 

1007 del 14 de junio de 2022 y reiterada mediante oficio  número 430 del 22 de 

marzo de 2023, informar si desea solicitar nuevas medidas, o proceda a notificar a 

la parte demandada del auto que libra mandamiento de pago en debida forma, 

aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____90_______________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00770 
Asunto: Incorpora – ordena corregir inscripción medida 

 

 

Revisada la respuesta brindada por la Secretaría de Movilidad de Envigado, 

encuentra el despacho que hay un error en la inscripción de la medida cautelar 

decretada; por tal motivo se ordena oficiar a la Secretaría de Movilidad de Envigado, 

para que procedan a corregir la inscripción de la medida cautelar comunicada 

mediante oficio 1485 del 22 agosto de 2022, en el sentido de que es el JUZGADO 

DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN quien decreta la medida, no el JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL; por secretaría expedir el oficio correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___90________________ 
 

        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00770 

Asunto: Incorpora – requiere parte demandante previo DT 
 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes en perfeccionar la medida comunicada mediante oficio número 

1484 del 22 de agosto de 2022, informar si desea solicitar nuevas medidas 

cautelares, cumplir con lo requerido mediante auto del 23 de marzo de 2023 (archivo 

08 cuaderno principal), o proceda a notificar a la parte demandada del auto que 

libra mandamiento de pago, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para 

proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___90________________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00811 
Asunto: Incorpora – requiere repetir citación 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación para la 

diligencia de notificación personal de la demandada EDIT PATRICIA ARROYAVE GÓMEZ en 

la dirección informada en el escrito de la demanda, la que no podrá tenerse en cuenta, el 

abogado de la parte actora incurre en un error al informarle a la demandada que “que debe 

comunicarse con el despacho al correo institucional”, y la finalidad de la citación es que la 

parte a notificar se presente en las instalaciones del despacho, como está reglamentado en 

el artículo 291 del CGP. Por lo anterior, deberá la parte actora repetir la gestión de citación 

para la diligencia de notificación personal en debida forma, aportando prueba de dicha 

gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______90_____________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01041-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total- SIN auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 1093 

 

Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra de JUAN PABLO GÓMEZ 

MARULANDA, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: No obstante que la demanda fue presentada de forma virtual. Previo a 

ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución; se requiere a la parte 

demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago del arancel judicial; 



lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 

2018. 

 

SEXTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
fm 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____90___________ 

 
 
Hoy 27 de junio DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01076-00 

ASUNTO: Requiere previo a decretar desistimiento tácito 

 

Revisando el expediente encuentra el despacho que, la parte actora no ha dado 

cumplimiento a los requerimientos realizados en los autos que anteceden, como es verificar 

el perfeccionamiento de la inscripción de la demanda, o en su defecto realizar la 

correspondiente notificación a la entidad demandada al correo que estos informan y 

aportando prueba de ello al despacho. 

 

Así las cosas, y en cumplimiento de lo establecido en el art 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a dichas cargas 

procesales. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del 

Código General del Proceso a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___90____________ 

 
Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01079 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de envío de la 

notificación electrónica a la parte demandada, en el correo acreditado para tal fin, sin embargo, 

nuevamente la parte actora informa el correo electrónico del despacho de manera errónea, por lo 

que no podrá tenerse en cuenta la gestión realizada, aunado a lo anterior, el despacho no pudo 

cotejar los archivos adjuntos enviados y su contenido. 

 

 

 
 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes 

consistentes en informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, y proceda a repetir la 

notificación a la parte demandada en debida forma, aportando certificado que permita la verificación 

de los documentos adjuntados y enviados con la misiva electrónica. Lo anterior para proceder con 

los trámites subsiguientes. 

 
Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___90________________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01122 

Asunto: Incorpora – requiere parte demandante previo DT 
 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere nuevamente a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

las acciones que considere pertinentes en perfeccionar la medida comunicada 

mediante oficio número 2379 de noviembre 23 de 2022 y reiterada mediante oficio 

número 459 del 21 de marzo de 2023, informar si desea solicitar nuevas medidas 

cautelares, o proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra 

mandamiento de pago, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para 

proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR   

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____90______________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01265 

Asunto: -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 1113 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada OLGA LILIANA MENA 

MORENO al correo acreditado en el archivo Nro. 09 del cuaderno principal 

olgalilianamena@hotmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 

2213 del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 31 de 

mayo de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 

26 de mayo de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:olgalilianamena@hotmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __90_________________ 

 

        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01285 

Asunto: Incorpora – requiere parte demandante previo DT 
 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes en dar respuesta a los requerimientos realizados mediante 

autos del 09 de diciembre de 2022 (archivo 02 cuaderno medidas) y del 07 de 

febrero de 2023 (archivo 11 cuaderno principal), informar si desea solicitar nuevas 

medidas cautelares basado en la respuesta de Transunión, o proceda a notificar a la 

parte demandada del auto que libra mandamiento de pago, aportando prueba de 

dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____90_______________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01376 

Asunto: Incorpora – requiere parte demandante previo DT 
 

 

Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes en perfeccionar la medida comunicada mediante oficio número 

649 del 21 de abril de 2023, informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, 

o proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra mandamiento de pago, 

aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________90___________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01388-00 

ASUNTO: requiere previo a decretar desistimiento tácito 

 

Revisado el expediente encuentra el juzgado que en providencia que antecede se requirió a 

la parte accionante para que realizara acciones tendientes cumplir las cargas previas a tener 

por notificada a la parte demandada, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

No obstante, encuentra el juzgado que el requerimiento no se ajusta a lo consagrado en el 

Art. 317 del C.G. del P., pues del cuaderno de medidas cautelares se observa que aún hay 

medidas cautelares solicitadas pendientes de consumar. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de lo 

establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere 

pertinentes tendientes a completar la solicitud de medidas de los remanentes, o indique si 

desea solicitar nuevas medidas una, o, en su defecto, realizar los actos pertinentes dirigidos 

a cumplir la carga del auto que antecede, a fin de poder tener en cuenta las notificaciones 

y aportar constancia de ello dentro del término indicado, esto para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del 

C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____90___________ 
 

Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4851338e698dcdfd355905495b33ce98c211237f507c78155ceffd282c9ef493

Documento generado en 25/06/2023 06:37:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01390 
Asunto: Incorpora – pone en conocimiento - requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta al 

requerimiento hecho por el despacho mediante auto del 24 de abril de los corrientes. Se 

pone en conocimiento a la parte actora, que lo aportado en el memorial de estudio es el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada DISTRIBUIDORA PICATA 

S.A.S la cual se tuvo notificada mediante auto que se menciona líneas arriba. Por lo anterior, 

se requiere nuevamente a la parte actora para que aporte prueba de obtención del correo 

electrónico del codemandado GERARDO ANTONIO PIEDRAHITA TABARES 

(carolinavae@hotmail.com), donde se surtió la gestión de notificación según certificado que 

obra en el archivo 12 del cuaderno principal.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___90________________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:carolinavae@hotmail.com


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00111 

Decisión: Requiere de conformidad con el art. 317 del C. G. del P. 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se requiere al abogado de la parte 

demandante para que realice adecuadamente su solicitud de medida cautelar, en el 

entendido de, si está solicitando remanentes identificará la autoridad y los datos del 

proceso a la cual se dirigirá dicha petición. O indicará claramente si está solicitando el 

embargo del inmueble para lo cual tendrá en cuenta la anotación N°008 del certificado 

que presenta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la demandante para que, en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, acate lo indicado en párrafos 

precedentes o en su defecto proceda a notificar a la parte demandada. Lo anterior en 

punto a continuar con los trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE  

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana Juez  

Jana  

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __90___  

     Hoy, 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00117 
Asunto: Incorpora – requiere repetir notificación 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente gestión 

de notificación electrónica enviada al demandado DAVID ALEJANDRO RAMÍREZ DE 

OSSA con resultado positivo, sin embargo, no podrá tenerse en cuenta, por cuanto 

el archivo adjunto del mandamiento de pago fue enviado incompleto (solo dos 

páginas). Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte 

actora para que repita la gestión de notificación en debida forma, adjuntando de 

manera completa todos los archivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______90_____________ 
 

        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00131 

Asunto: Incorpora – Requiere parte demandante previo DT 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de envío de la 

notificación electrónica al demandado en el correo acreditado para tal fin, sin embargo y pese al 

resultado positivo, no podrá tenerse en cuenta, por cuanto la parte demandante le está informando 

una dirección del despacho de manera errónea, siendo la correcta carrera 52 número 42-73 piso 15 

Edificio José Félix de Restrepo en la ciudad de Medellín. 

 

 

 
Con el fin de avanzar en el presente trámite, se requiere a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes, 

informar sobre cuales cuentas bancarias desea solicitar las medidas cautelares, basado en la 

respuesta de Transunión, solicitar nuevas si es del caso, y proceda a repetir la notificación al 

demandado en debida forma, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los 

trámites subsiguientes. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___90________________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00256 

Asunto: Incorpora – tiene notificada 

 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada KELLY ROBLEDO 

RENTERÍA al correo acreditado en el archivo Nro. 02 página 3 del cuaderno principal 

kelly.robledo@correo.policia.gov.co. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de 

la Ley 2213 del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 29 

de mayo de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde 

el 24 de mayo de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____90______________ 

 

        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

mailto:kelly.robledo@correo.policia.gov.co


Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00339 

Asunto: Incorpora – tiene notificada -requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada MARY LUZ TANGARIFE 

GIRALDO al correo acreditado en el archivo Nro. 05 del cuaderno principal 

maryluzt012@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 

del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 15 de mayo de 

2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 10 de 

mayo de 2023. Así mismo, teniendo en cuenta el resultado negativo de la notificación 

del codemandado VÍCTOR MANUEL MAYA ÁLVAREZ, se requiere a la parte actora, 

para que informe cómo se surtirá la gestión de notificación, para lo cual deberá 

aportar las pruebas correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___90________________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:maryluzt012@gmail.com


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00358 
Asunto: Incorpora – requiere  

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente notificación a la 

parte demandada en la dirección física autorizada para tal fin, sin embargo, no obra dentro 

de dicha gestión algún documento que indique que se trata de la citación para la diligencia 

de notificación personal de que trata el artículo 291 del CGP, ni mucho menos le informa a 

la parte demandada los datos de ubicación del despacho, con el fin de que pudiese 

comparecer a recibir la notificación. Por lo anterior se requiere a la parte actora para que 

repita la gestión de notificación en debida forma, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 

291 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___90________________ 

 
        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1749b5a0ff74b5e0cf2b277036bb71d4e8decb45fbad1bd01c0e02607a833b3c

Documento generado en 25/06/2023 06:37:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio dos mil veintitrés 
(2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00367-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total- SIN auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 1115 

 
Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S. A en contra de DAVID JOSÉ 

GONZÁLEZ QUIROZ, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: No obstante que la demanda fue presentada de forma virtual. Previo a 

ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución; se requiere a la parte 

demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago del arancel judicial; 



lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 

2018. 

 

SEXTO:  No se acepta la renuncia a términos por cuanto la solicitud no se ajusta a 

las disposiciones del artículo 119 del Código General del Proceso 

 

SEPTIMO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
fm 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______90_________ 

 
 
Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1079 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00409-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 06 de junio del 2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______90________ 

 
Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00417 

Asunto: Incorpora – tiene notificado – requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado JHON JAIRO TABARES 

ARROYAVE al correo acreditado en el archivo Nro. 10 del cuaderno principal 

jhontabares8661@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 

2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 11 de mayo 

de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 08 de 

mayo de 2023.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta el resultado negativo de la citación para la 

diligencia de notificación personal de la demandada BLANCA HAYDÉ LÓPEZ SERNA 

y previo a autorizar el emplazamiento, se requiere a la parte actora para que realice 

la gestión de notificación en el correo electrónico suministrado por Salud Total EPS 

en el archivo número 05 del cuaderno de medidas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____90_______________ 

 

        Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

mailto:jhontabares8661@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1078 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00501-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 31 de mayo del 2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____90__________ 
 

Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1079 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00508-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 31 de mayo del 2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______90_________ 
 

Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00539-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA – REQUISITOS DE FORMA PARCIAL 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1097 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir a satisfacción los requisitos de 

inadmisión referidos en auto anterior, para los cual se hace necesario hacer las 

siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante dentro del término otorgado allega 

parcialmente los requisitos exigidos en proveído de fecha 15 de mayo de 2023, esto 

es, no dio total cumplimiento a lo ordenado. 

 
En lo referente al numeral 1° del auto que inadmite la demanda, se le pidió al 

demandante: “Indicará en la pretensión 1 la fecha desde y hasta cuando solicita se paguen 

intereses, y la tasa solicitada. Lo anterior tanto para el interés moratorio como remuneratorio 

perseguido”.  

 

Empero, revisada la subsanación, no se observa ningún pronunciamiento respecto a 

la tasa solicitada para los intereses moratorios y los remunerativos, la cual es 

necesaria para determinar el monto que adeuda por tal concepto. E incluso,  trata 

indistintamente tales intereses solicitándolos desde la misma fecha sin especificar la 

data para cada uno de ellos, al provenir de eventos totalmente diferentes. 

 
En consecuencia, considera este Despacho que no se subsanó en debida forma, y 

por ende se debe rechazar la demanda. 



 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto 

es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 

 
TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
F.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00627-00 

ASUNTO: libra orden de pago 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1008 

 

Como el documento documento aportado como base de recaudo (contrato de 

arrendamiento- leasing), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso. El Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A 

en contra de MARTHA NANCY RAMÍREZ RAIGOSA, por las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:  

 

A): Por la suma de $ 407.192 por concepto de canon vencido y adeudado del 

13 de noviembre de 2022, representado en el contrato de leasing allegado para 

el cobro. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el 

artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde 

el 14 de noviembre de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

B): Por la suma de $ 1.451.288, por concepto de canon vencido y adeudado 

del 13 de diciembre de 2022, representado en el contrato de leasing allegado 

para el cobro. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el 

artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde 

el 14 de diciembre de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 



 

C°). Por la suma de $ 1.451.288, por concepto de canon vencido y adeudado 

del 13 de enero de 2023, representado en el contrato de leasing allegado para 

el cobro. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el 

artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde 

el 14 de enero de 2023, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

D°). Por la suma de $ 1.486.165, por concepto de canon vencido y adeudado 

del 13 de febrero de 2023, representado en el contrato de leasing allegado para 

el cobro. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el 

artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde 

el 14 de febrero de 2023, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

E°). Por la suma de $ 1.486.165, por concepto de canon vencido y adeudado 

del 13 de marzo de 2023, representado en el contrato de leasing allegado para 

el cobro. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el 

artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde 

el 14 de marzo de 2023, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

F°). Por la suma de $ 1.486.165, por concepto de canon vencido y adeudado 

del 13 de abril de 2023, representado en el contrato de leasing allegado para el 

cobro. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el 

artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde 

el 14 de abril de 2023, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

G°). Por la suma de $ 1.478.290, por concepto de canon vencido y adeudado 

del 13 de mayo de 2023, representado en el contrato de leasing allegado para 

el cobro. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el 

artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde 

el 14 de mayo de 2023, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Por los cánones que se sigan causando durante el curso procesal, 

más sus intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la 



 

Superfinanciera desde la fecha de la exigibilidad de cada pago y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 08 de la ley 2213 de 20222  

 

 

QUINTO. El demandado(a), una vez realizada la notificación, en los términos 

señalados en el numeral precedente, cuenta con 5 días hábiles para pagar la 

obligación aquí cobrada, o 10 días hábiles para proponer excepciones. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEPTIMO. Téngase en cuenta que la Dra. NATALIA ANDREA ACEVEDO 

ARISTIZABAL actúa como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
 
ESTADOS No. ___90______________ 

 
 

Hoy 27 de junio de 2023a las 8:00 a.m. 
 

 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 1090 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00662-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda:  

 

 
1. Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de responsabilidad civil 

contractual, deberá la parte actora indicar en razón de que dirige la misma 

contra el señor JUAN DAVID AGUILAR BOTERO, cuando claramente esté no 

celebró el contrato de arrendamiento frente al cual se solicita el 

incumplimiento.  Por lo anterior, deberá excluirlo, dado que acude es a una 

demanda de responsabilidad civil contractual. 

 

2. De persistir la actora en vincular al señor JUAN DAVID AGUILAR BOTERO, 

deberá aportar el contrato incumplido por dicho señor, y  suscrito entre la 

demandante y  JUAN DAVID AGUILAR BOTERO, además adecuar los hechos 

y las pretensiones frente al incumplimiento de este nuevo contrato.  

 

3. Indicará qué crédito hipotecario habla en las pretensiones y por qué tendría 

la demandada qué indemnizar en tal sentido. 

 

4. De conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C.G. del P., se deberá 

manifestar domicilio de la entidad demandada en el encabezado de la 

demanda. 

 



                                                                   

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el 

domicilio es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la 

dirección para realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal. 

 

5. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá establecer en el acápite de cuantía de manera 

clara la cuantía del proceso, indicando su valor. 

 

6. Complementará el acápite de notificaciones indicando a que municipio 

pertenece la dirección de la entidad demandada. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda  

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____90__________ 
 

Hoy 27 JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1100 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00688-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so 

pena de ser rechazada. 

 

1. De conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C.G. del P., deberá manifestar 

el domicilio de la demandante en el encabezado de la demanda. 

  

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el 

domicilio es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la 

dirección para realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal.  

 

2. Complementará el hecho tercero de la demanda discriminando por qué parte 

de la vía venía la demandante, igualmente señalando si el sector tenía anden. 

De ser así, el por qué no se utilizó por la parte actora. 

 

3. Indique si la demandante iba acompañada para la fecha de los hechos 

teniendo en cuenta que en declaración surtida por la misma ante el tránsito 

indica que “yo veo muy mal” 

 
4. Complementará la pretensión 2 dado que debe ser de condena. 

 

5. De conformidad a lo indicado en el hecho décimo primero, deberá allegar el 

dictamen médico legal al cual se refiere, dado que no se avizora dentro de 

las pruebas allegadas.  



 
 
 

 

6. Teniendo en cuenta que en la pretensión número 4, se pretende el pago de 

unos intereses deberá indicar desde que fecha se deben imputar estos y hasta 

cuándo.  

 

7. No siendo una causal de rechazo, se requiere a la parte actora para que 

indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá testimonio 

cada uno de los testigos solicitados y así dar cumplimiento a los Arts. 212 y 

213 del Código General del Proceso.   

8. Verificando el comprobante de envío de la demanda a los demandados, se 

evidencia, que los mismo no dan cuenta de los anexos adjuntados, por lo que 

deberá, aportarse constancia de que el escrito de demanda y sus respectivos 

anexos en efecto le fueron enviados a los demandados, advirtiéndose además 

que también deberá enviar el escrito de subsanación que eventualmente 

presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así mismo, deberá 

aportar constancia de haber realizado dicho envío de documentos.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82 y 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____90__________ 

 
Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 1085 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00692-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda VERBAL ESPECIAL – SERVIDUMBRE 

ELÉCTRICA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes 

requisitos so pena de no ser admitida la demanda:  

 

 

1. Deberá la parte actora aclarar porque en el dictamen pericial aportado, indica 

en algunos apartes que el propietario es “GUSTAVO LEZCANO” 

 

2. Deberá indicar en la demanda si se realizaron mejoras al bien y que personas;  

y de existir  las mismas deberá cuantificarlas, y complementar el dictamen 

valorándolas. 

 

3. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 27 de la Ley 

56 de 1.981 y el  literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2.015,  

se autoriza al solicitante para que consigne a nombre del juzgado y de este 

radicado, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041016 del 

Banco Agrario de Colombia sucursal Carabobo de esta ciudad, la suma 

correspondientes al estimativo de la indemnización de perjuicios que por 

efectos de la imposición de servidumbre debe pagarse a los demandados. 

 

4. En caso de pretender que se envíe la eventual autorización para el ingreso al 

predio objeto de la servidumbre, deberá indicar el correo electrónico al que 

deben ser enviados los oficios dirigidos a las autoridades policivas y a 



                                                                   

cualquier otra que destinataria de comunicaciones expedidas por este 

juzgado. 

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL – 

SERVIDUMBRE ELÉCTRICA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___90____________ 
 

Hoy 27 JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32916dedb2bae6ffe9348748480f08b4beb3433057994b467974f0442ce54d3d

Documento generado en 25/06/2023 06:37:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1106 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00694-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL- RESOLUCIÓN CONTRATO, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Se servirá aportar nuevamente el poder cumpliendo con lo dispuesto en el 

artículo 82, numeral 1 del Código General del Proceso, indicando claramente 

la designación del Juez a quien se dirige. 

 

2. Deberá aclarar el domicilio de la demandante, esto en el entendido de que en 

el poder da a entender que esta domiciliada en Medellín y en la demanda 

indica que es Envigado.  

  

3. Deberá indicaren un nuevo hecho, el valor total que fue cancelado y/o 

entregado por la actora a fin de cumplir su parte del contrato suscrito.   

 
 

4. Adecuará la pretensión primera dado que debe ser declarativa de 

incumplimiento.  Y la segunda, consecuencial, de terminación del contrato 

aludido. 

 

5. Teniendo en cuenta que en la pretensión número cuarta y quinta, se pretende 

el pago de rendimientos y de unos intereses, deberá indicar en un nuevo 

hecho y en la pretensión,  la fecha desde la cual se hicieron exigibles  y pide 

los intereses, y la tasa a la cual deben pagarse éstos.  



 
 
 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82 y 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 

 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____90__________ 

 
Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1102 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00695-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. De conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C.G. del P., se deberá 

manifestar domicilio de ambas partes (demandante – demandado). 

 

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el 

domicilio es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la 

dirección para realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal. 

 

2. Deberá indicar en un nuevo hecho, el valor actual de los cánones de 

arrendamiento de cada contrato.  

 

3. Deberá complementar la pretensión segunda, indicando claramente la 

dirección de los bienes inmuebles que pretende se restituyan.    

 

4. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso, deberá en el acápite de cuantía indicar de manera clara 

la cuantía del proceso.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____90___________ 
 

Hoy 27 JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00708-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN-  ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1114 

 

Como la solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo:  

 

 

  

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se encuentra 

transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio nacional conforme 

a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del mismo 

al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, 

en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. 

ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo 

contacto: juridica@rci-colombia.com y impulso_procesal@emergiacc.com 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea trasladado 

a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que reposan en la 

mailto:juridica@rci-colombia.com
mailto:impulso_procesal@emergiacc.com


solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho comisorio y 

posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes mencionada, 

se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

GUISELLY RENGIFO CRUZ, para representar la sociedad aquí solicitante en los términos 

del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 de 

2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 del 

decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado en la 

Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir 

oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el despacho 

comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro de las 

presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la ley 1676 de 

2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado por 

el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de Sociedades fije para 

tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega del bien al 

acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # ___90____________ 

 
 

Hoy 27 de JUNIO de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 1107 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00714-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

VERBAL SUMARIO – pago por consignación, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

 

1. Deberá aportar el escrito donde conste la oferta presentada al acreedor.  

 

2. Aportará prueba del cumplimiento de los requisitos enlistados en los numerales 5 y 

6 del artículo 1658 del Código Civil. 

 

3. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, deberá establecer en el acápite de cuantía, de manera clara la cuantía 

del proceso indicando su valor.  

 

4. Deberá indicar de manera clara en el acápite de notificaciones las direcciones físicas 

y electrónicas del demandante y dos los demandados.  

 

5. Deberá la parte actora aportar nuevamente los documentos anexos en un solo PDF 

de manera clara en un solo sentido, que permitan no solo su correcta lectura si no 

también un fácil y ágil análisis de éstos.  

 

6. De conformidad con el numeral 2 del artículo 84 del Código General del Proceso, 

deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación legal actualizado de las 

entidades demandante y demandada, al igual que la de la firma que representa a la 

demandante, las cuales deberán como se indicó anteriormente, estar escaneadas de 

manera correcta y legible que permitan su lectura, pues de las aportadas se impide 



 
 

hacer un análisis.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G. del P, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO DE PAGO POR 

CONSIGNACION. 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término indicado, 

so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____90___________ 
 

Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO: Nro. 1110 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00721- 00 

ASUNTO: Ordena apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante 

 

 

Procede el despacho a efectuar el estudio de viabilidad de apertura de la Liquidación 

Patrimonial en el asunto de la referencia. 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Solicita el CENTRO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS “MARC UNAULA”, que llevó a cabo el trámite de negociación de 

deudas, que se inicie proceso de liquidación patrimonial del deudor LEIDY YURANY 

ZULUAGA LONDOÑO, por el fracaso en el trámite de negociación de deudas tal como 

y se consagra en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte de quien fungió como conciliador el 

fracaso de la negociación, conforme lo establece el artículo 559 del Código General del 

Proceso, encuentra esta agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite 

liquidatario del patrimonio de la referida deudora. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante respecto del(la) deudor(a) LEIDY YURANY 

ZULUAGA LONDOÑO. 

 

SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador del patrimonio del deudor a: GLORIA 

PATRICIA CAÑOLA DIAZ DEL CASTILLO, quien se localiza en la Calle 34B No. 

65d - 02. Of. 201. Ed. Entre Calles del Municipio de Medellín, 3201517 - 

3196936843 y Correo electrónico: gpcanola@gmail.com.   

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente indicándosele que cuenta con el 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación para 

tomar posesión del cargo. 

 

Como honorarios provisionales se le fijan la suma de $900.000. 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, a saber, BANCOLOMBIA S.A., y BANCO FALABELLA, 

acerca de la existencia del proceso.  

 

De antemano se advierte que la notificación por aviso debe cumplir con cada uno de 

los requisitos establecidos en el Art. 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Se convoca a los acreedores del deudor a fin de que se hagan parte en el 

proceso, para lo cual solo será necesario la publicación de esta providencia de apertura 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito. Ver art. 564, parágrafo, del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

del de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 

mailto:gpcanola@gmail.com


 

Adicionalmente, es menester ponerle en conocimiento el contenido del Art. 2.2.4.4.8.1 

del Decreto 1069 de 2015 que establece en su parte pertinente. 

“ARTÍCULO 2.2.4.4.8.1. Información de los Procedimientos de Insolvencia 

(…) El liquidador en el procedimiento de liquidación patrimonial presentará 

trimestralmente al juez del procedimiento y con destino a los acreedores, un informe 

del estado del procedimiento de liquidación patrimonial, un informe del estado de los 

bienes, pagos de gastos de administración, gastos de custodia de los activos, 

enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro.” 

En consecuencia, de manera trimestral, deberá el liquidador presentar el reporte al 

que haya lugar, esto es, tanto del curso del proceso y sus actuaciones, como de los 

bienes que hacen parte del activo a adjudicar. Se advierte que el desconocimiento este 

requerimiento o su tardanza de manera injustificada, puede acarrear sanciones 

económicas y disciplinarias establecidas en la ley. 

 

SEXTO: ORDENAR al liquidador que remita aviso al deudor comunicándole la apertura 

del proceso de liquidación. 

 

SÉPTIMO: Se ORDENA OFICIAR a la coordinadora de la oficina de apoyo judicial de 

esta ciudad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de este distrito 

judicial la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los procesos 

ejecutivos en curso contra los deudores. 

 

OCTAVO: Por secretaría, se ordena realizar la inscripción de esta providencia en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS con el objeto de que los 

acreedores a nivel nacional puedan enterarse de la existencia del proceso y hacer valer 

sus créditos. 

 

NOVENO: Se informa al deudor que a partir de la fecha se le prohíbe hacer pagos, 

arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones y acuerdos sobre obligaciones 

anteriores a la apertura del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier acto 

jurídico de disposición de bienes que hasta la fecha se encuentran en su patrimonio, 



esto, so pena de ineficacia del acto ejecutado. Lo anterior, salvo, las obligaciones 

alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán ser denunciadas 

dando cuenta al Despacho y al liquidador. 

 

DÉCIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que paguen sus 

obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes del Juzgado en 

el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judiciales número 050012041016, 

so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer efectivo este 

requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura del proceso 

concursal, infórmese déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo 

DATACREDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

– TRANSUNIÓN, PROCRÉDITO-FENALCO y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, a efectos de comunicarle la 

apertura del proceso de liquidación, conforme al Art. 573 del Código General del 

Proceso y el Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____90__________ 
 

Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b89e147f8175601ccc744f0a2c98934463e527edac3d881c4d95fc9a80cccac

Documento generado en 25/06/2023 06:38:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00727-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  1135 

 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 

deudor, en la dirección que sea reportada en el Formulario Registro de Garantías 

Mobiliarias, lo anterior, toda vez, que la comunicación enviada (archivo adjunto) al 

deudor no permite ser descargada, lo que imposibilitó la verificación de los 

archivos adjuntos y su contenido. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____90__________ 

 
Hoy 27 de junio de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7e292f932ae243b0499714a8b15af9df9470f554bbc2f65770ff49f43bb8402

Documento generado en 25/06/2023 06:38:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00732-00 

ASUNTO: Autoriza retiro de la demanda 

 
Se incorpora memorial allegado vía correo electrónico por parte del representante legal y el 

apoderado de la sociedad demandante (archivo 03) en el que manifiesta su deseo de retirar 

la demanda.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, dado 

que no se ha notificado a la parte demandada y que no se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de manera 

virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que 

estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de 

más procedimientos. Procédase a realizar las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R.  JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___90____________ 
 

Hoy 27 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f464d29bb07b1d579fc03a6b80830799cc67c854b500d88d8993161f32d1170

Documento generado en 25/06/2023 06:38:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00746 
Decisión: Libra mandamiento de pago  

Interlocutorio Nro. 1089 
 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de PEDRO ÁNGEL 

VALENCIA VILLA y en contra DIEGO LEÓN ZAPATA GRANADA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma $5´600.000 como capital representado en la letra de 

cambio presentada para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 01 de mayo de 2023 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 



 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma.  

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que DIANA MARCELA GARCÍA TOBAR actúa a 

favor de la parte ejecutante conforme el endoso otorgado.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00749 

Asunto: Inadmite 
Interlocutorio Nro. 1091 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1. Con el fin de determinar la competencia territorial en el presente asunto, 

deberá la parte actora aclarar el domicilio de la parte ejecutada, toda vez que, 

en el párrafo introductorio de la demanda indica que el domicilio es la ciudad 

de “SAN JUAN URABA”; y en el acápite de competencia expresa que 

MEDELLIN es el lugar de domicilio del demandado. No está demás resaltar, 

que conforme el título la obligación debe cumplirse en la ciudad de NEIVA.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _90____  
 

     Hoy, 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-755 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1092 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 
prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 
de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 
considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 
así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 
en contra de DEIBY MOSQUERA VALENCIA por las siguientes sumas de 
dinero:   

 

 La suma de $22´494.094 correspondiente al capital representado 
en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 
sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde enero 10 de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 La suma de $941.311 correspondiente al capital representado en 
el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios sobre 
dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 
por la Superfinanciera de Colombia, desde junio 08 de 2023 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 
oportunidad procesal pertinente.  
 
TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 
lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 
términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  
 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 
de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 
notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 
en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 
nulidades: 
 



 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 
que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 
dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 
de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 
el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 
los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 
presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 
pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 
previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 
defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 
 
QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 
pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 
dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 
consecuencias probatorias que contiene tal norma. 
 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 
y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 
Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 
constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 
dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 
adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 
sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 
a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 
 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 
desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 
N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 
sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 
procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 
de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 
excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 
desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 
de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 
 
SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada EUGENIA CARDONA VÉLEZ 
actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 
custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 
este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 
de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 
desglose.  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __90___  
 

     Hoy, 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-758 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1095 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 
prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 
de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 
considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 
así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 
en contra de DANIELA PINO CASTAÑO por las siguientes sumas de dinero:   

 
 La suma de $38.894.382 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 
moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 
legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde diciembre 
19 de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 La suma de $ 2.996.080 correspondiente al capital representado 
en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 
sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde abril 28 de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 
oportunidad procesal pertinente.  
 
TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 
lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 
términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  
 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 
de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 
notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 
en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 
nulidades: 
 



 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 
que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 
dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 
de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 
el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 
los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 
presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 
pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 
previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 
defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 
 
QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 
pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 
dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 
consecuencias probatorias que contiene tal norma. 
 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 
y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 
Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 
constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 
dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 
adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 
sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 
a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 
 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 
desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 
N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 
sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 
procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 
de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 
excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 
desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 
de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 
 
SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JUAN CAMILO COSSIO 
COSSIO actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 
custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 
este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 
de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 
desglose.  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __90___  
 

     Hoy, 27 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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